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llolcfm 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Los l eyes orden** y anuncio* que hayan ' • e . i o -
•eriarse *n losB»LtTW«s Ofccui ks se lian de rr in-
dar al («efe Polic» respect i™, por cuyn condue lo 
m pasarán á los Editores'dó los mencionados pe-
ri<Wicos--<7tea/ orden de C de Abrü de 11139). 

'.. L l - .J fl i • 

Se PUBLICA TODOS LOS DIAS, F.SCl'F TOJLOS DOMINGOS. 

Pr*<?od« «oMirioíoo.—£n es ta capital, llevado t domici l io , 10 r t . men
suales a m í n p a d o s ; fuera, de ella \\ r s . el iner; 3 6 el tr imestre; 7 2 el s e 
mestre, y Íh% por un año — S * admilen «aiscticüme»»'i Madrid en |iti clioinas 
del Balktín, calle «le la Puebla, n ú m e i o 11), c u a r t o h i j o . — Fuera de 
esta capital. direcleroqiit«<por medio de Carla al Ediior, con inclusión del 
importe del t iempo del abono en se l los .—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridad*?, etftepto lee 
que s*íin á instancia de parte no pobre, so inserta
rán oüoi i lmente: anmismo cualquier aunncio c o » -
ceruiente al servicio nacional, que dimane de ' la* 
mismas; pero los Je interés particular pagarán su 
inserción. 

MIMKM SKÍXION. 

P A R T E OFIC I AL, 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 

ni s t ros . 

S; M. la Retóa nuestra Señora (que 
Dios guatile) y su augusta Real familia 
Continúan en esl.i corle sin novedad «mí su 
importante av\i I. 

d M U SfcCCIOY 
6 0 S I E R N C D É L A P R O V I N C I A DE 

M A O R I Q . 

Sección de !• órnenlo.—t\'cffOciaJo !,* — 
fibras públicas. 

El Eterno. Sr. Ministro de Fomento 
con fecha 7 del actual mo dice lo si
guiente: 

«S. M. la Reina (Q. D, G.), se ha 
dignado espedir con fecha "10 de abril 
próximo pasado id Real decreto quo sigue: 

l.onformánd une con lo que mi* proj) ne 
el 'Miuis»lr« Fomento, de acuerdo con el 
Gonsej•» de Ministros, 

VtftgO ?n decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Será necesaria autoriza

ción Real parí llevar a cabo cualquiera 
empresa de interés público ó priva ¡o que 
ten-jn por objoio: 

i . ° El ap:ovechamiento de las aguas 
de rios, riachuelos, r i ens , arm\os ó 
cualquiera otra clasede corrientes natura» 
les. sea cual fu?ré su denominación. 

2:" El ile las nguts de fuentes, p ín 
tanos, estanques1, lag««, lagunas ó albufe.. 
ras, nacidas ó formadas en terreno del Es-
lado ó del común, y de las que no tengan 
duefto parli.ulur conocido. 

¿5\°. El de las aguas subterráneas, 
siempre que para su iluminación se hayan 
de hacer calléalas, minas ó investigaciones 
en terrenos del Estado y del común, o 
que no pertenezcan n ningún particular* 

Arl. ~¿.v La autorización se enlen'le-
rá siempre hecha lili perjuicio de tercero 
ni del de/echo de propiedad. 

Arl. 5.° Se concederá | w un Retí 
deeMo c i^nslo la empresa sea de utilidad 
pútilica y ha va le gozar de Ks beneficios 
que disfrutan las obras de esla clase, y por 
Real orden emanada del Ministerio de-
Fomeolo cuando su objeto sea meramente 
de interés primado. 

Art. 4." En ano y otro caso deberá 
preceder la instrucción;del oportunoiespe» 

i l i l >'l Ŝ IhI til II" (J"IUJ j : MI . Cji ! 
dienle en el Gobierno do la provincia 
donde haya de hacerse la derivación, y 
en los de las que, aguas abijo, atraviese 
el rio que ha de suministra las ó el de 
quien fuere afluente inmcdia'.o. 

Arl. b.° En el aprovechamiento de. 
las aguas pú'.l.ca< s i ob-ervará el siguien
te orden de preferencia: 

I.° Al) istecimienlo «le aguas, potables. ! 
2.* Abastecimiento de fcrro-carrilv>s. ' 
• V o Riegos. 
4.* Canales de navegación y.fióle. 
5.° Movimiento de artefactos. 

Dentio deca la clase s-riu preferidas 
tas empresas de mavor importancia y 
Utilidad, y eu igualdad de circunstancias 
|as que ante* liubierea solioitado\el apro
vechamiento. 

Arl. 6.° Lis concesiones de aguas 
públicas.,para, rjegos, hechas individual 
ó colectivamente á los propiolaiiosde lis 
ticr as que l.is han <le utilizar, s i.iu á 
perpeiuiil|ád: las que se hicieren á empre
sas ó parliculare."> para r gar tierras agi'nas 
medianlu el p.«go de un canon, (Juraran 
un núaiero detei minado de auos, Irafcur-
rhlo el cu.d desaparecerá el grav¡i;n.i) 
que, para facilitar el riego ?e hubierc^im-
puesto á las tierras reg.bles, quedatuli 
oliligados los dueílos de eslas á solos los 
ga-los de conservación y rep.iración. 

Ai l. 7." Siempre que hubiere apro
vechamientos inferióles, d. berá preceoer 
ala concesión el aforo de las aguts eslía-
tes, pudieiulo tener tan solo ¡ugar aquella 
cuando resulte, escálenle el caudal uece 
sirio de-pues de cubierto con esceso el 
rie„'o iüfeiíor, lomadas en cuenta la cali
dad y posición de las tierras que esle 
fertilice. 

Art. 8.° No se necesitará, sin embar
go, esle requisito para hacer concesiones 
(le las aguas invernales y torrenciales 
que no estuviesen aprovechadas p»r t«r-
renos inferiores, siempre que la deriva
ción se cojoquo á la altura competente y i 
se adoplen las precauciones necesaria'. } 
para que no talle el riego que utilicen los 
üaligues usuarios en las corrientes ordi
narias . 

Arl. 9 / Los concesion.irios de a^uas 
públicas con aplicación al riego le.udráh 
derecho a utilizar la servidumbre (orzosa 
de acueducto establecida por la ley tic 24 de 
juliu de 18 í9 , y en uso de esle derecho 
podrán ejecutar en letreno ag< no y pré\ia 
iudemni/.acion, todas las obras necesarias 
[ ara detener las aguas eu el punió de la 
corriente donde haya dehacei>ela d .¡ iva-
cíoq y conducirlas á los terrenos rejjá-
liles. 

, ArU ,A toda concesión ele aguas 
para el riego que afecte los iuleies<;s de 
una comarca deberá seguir el e.>taí)leci-
miento de una Junta sindical y forma 
cloa <le un regUménto para la buena 

gestión de todo lo relativo al uso de las 
ag'ia-», aprobi lo por mi Gobierno ó sus 
delególos en las provincias, según" los 
casos. P«ir punto general, servirá de base 
para estos reíilaui»»nlos el principio de * 
la ad'ninistr.icinn de las aguas por los 
interesa<los í>n ellas, -:on la intervención 
necesaria de la Animidad local, provincia! 
Ó del Gobierno supremo. 

Arl. 11. Se dispondrá lo«:on\enicnie 
para qué á lr»s aprovechamientos que exis
ten en la actudidad debid im'Mite autt>ri -
zades se nplique. si ya no lo estuviere, 
lo prevenido en el artículo aut"rior. 

Arl. 12. Las concesiones para el mo-
vimieulo ile artefactos serán perpétuts, 

f»«To se harán siempre sin perjuicio de 
os riegos existentes y c o i la eo idicion, 

cuando hubiese apiovecli tmienlos inf-rio-
i:'s, de devolv»r t»l ¡î 'ua al eáuce publico 
anles de la derivación de aquellos. 

Arl. 13: Mientras hecho el estudio 
de las cuencas de los rios, se delermin m 
las corrientes que pueden utilizarse eU 
aprovechamientos de interés general, las 
conwsion-s que sé hAgnli para oftjeios 
de interés pnvado quudarán sujetas á la 
eventualidad de aquella determinación, 
y los concesionarios no po Irán reclamar, 
cuando se les pri\e de las anuas por esta 
atusa, sino el valor material de lis o b r a s 
ejecutadas. 

Ait. \ \ . En tola concesjun se espre
sará por hectáreas la estension del terre
no que se ha de re^ar, y se lijará en 
metros cúbicos por hora ó en litros por 
begun lo de tiempo la cantidad de agua 
cuyo aprovechamiento se co'icAlé. <iuaa-
do no fuere posible lij \y este caudal, ó no 
se hubiere espresado en la coiicacíoo, se 
entenderá éonced do únicamente el nece
sario para tes usos á que el aprovecha
miento se destine. 

Ar¡. 15. A medida que lo permitan 
las atenciones del peiíona" del cuerpo de 
Ingeuiuros de.Camiuus,.Canales y Puertos, 
8'. practicara un escrupuloso recouoci Dien
to de lo los los aprovecha ni<M»los existei:les 
que no tuviesen delermiuao,i la dotación 
ile agua, y{\ic han de uliliz >r, y se lij irá 
la qa* les con» spomla s<>gun su*% necesula-
dep» estableciendo á cosía de los ingresa
dos los mó luios convenientes. 
IrSAri. 16. En toda concesión de aguas 
púidicas ya incluida la de los ierren -s que 
hayan de ocuparse para las obr;is. siempre 
que se.«n ba.dios, ora perleiiezcan al Es~ 
taJo, ora al coumu du vecinos. Si pe ríe-
tiecieseu á los pojiios de algún pueblo, 
deberá arredilarse préviameme su adqui
sición coa arreglo á las leves, amenos 
que por la naturaleza da la obra hubiese 
lugar á la espropiacion forzosa. 

Arl. 17. Las aguas concedidas para 
o objeto no pueden aplicarse á otro uso 
istinlo sin nueva autorización. Sin em

bargo, si la variación fuese den'ro de Ta 
misma clase de aprovechamiento, y para 
ello no se hubiere de tomar mayor can
tidad de agua ni hacer alteración alguna 
en la derivación, podrá autorizarse por el 
Gobernador de la provincia, previo in
forme del Ingeniero (jefe de la misma, y 
dando «le (dl<> conocimiento al Gobierno. 

Art. \H. Las concesiones «*e aprove
chamiento de aguas públicas se considera
ran (alineadas sin necesidad lie declaración 
(̂ pHcHá-, y el Gobierno quería facultado 
para otorgarlas k un leceero siempre que 

•ncesionario no haga uso de'la autori
zación dentro del plazo marcado en la coa-
e s ; .¡i, ó en su defecto dentro riu un arto, 
'¡otilado' desde la fecha de !a autorización, 
.i nando despu's de haber hecho uso de 
jifa lo inlcrruupa por espacio de dos aOos. 

Arl. 10. Los cauces de los rios, ar>y >i 
royos y demás corrientes naturales á que 
se'refiere el-párrafo prinero del art. ! . • 
Son del dominio público, asi como las 
aguas que por ellos discurren. Se entiende 
por cáuoe el espacio de terreno que bañan 
las aguas en sus crecidas ordinarias. 

Art. 20 . Fuera del derecho de aluvión 
ii sea la agregaokn paulatina y natural de 
lerreno, y el de apropiación de las islas 
drmadas también nduratmeute dentro de 
os rios, que conceden nuestra»'leyes á los 

ribereños, no tendrán estos otn uiguuo 
Sobre los c t u c s limitroies ni podran hu-
cer de el os mas usos que los que eslim 
concedidos por re^la general á lodos los 
habil.mles respecto a las cosas de dominio 
pubico. 
. Arl. 2 1 . Los dueños de las tierras 
lindmlos con el cauce tic los rios navega-
bies y flotables no podrán impedir el uso 
público de dichos terrenos á la distancia 
de cu.dro metros para los servicios de 
nivegacim, pesca v conducción de cut ie
ras. Queda prohibida en su consecuencia, 
á la distancia referida, la oliticacion d% 
toda clase, la plantación de árboles fur-
•nando. bosaue ó empalizada , y cuakiai°r 
otro obstáculo queuiticullc el libre, tr&tiáto 
y servicios espresadus en cualquier punto 
en que estos se hallen establecidos. 

Art. 2 2 . Podrán, sin émbirgó, les 
ribereños corrslhiir diques ó malecones pa
ra defender sus campos de los ataques de 
la corriente, con tal que lo v-¡ ¡tiqueo den-
Irp de su propiedad, á (i paite esterior 
del cauce, en términos que ni se altere 
el régiii.-n de las aguns ni se contravenga 
á lo dispuesto en el articulo anterior, y 
siempre con la autorización del Goberna
dor de la provincia y bajo la inspección 
del Ingeniero de la misma. 

Arl. 2 5 . Tenias las cuestiones que se 
promuevan sobre deslinde de los cauces v 
terrenos adyacentes serán del conocimien
to dé lá Administración, salva la compe
tencia de los Tribunales ordinarios en las 
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que. afecten esclusivamentc á la propiedad. 
Arl . Ü 'i. Las presas y azllles \ las 

acequias le comluccioit y desagüe, im'kmi -
Iras continúen dcslinad.i¿-al objeto de 'a 
concesión, son (I» ¡..ropieuVúl do los con
cesionarios peipclua ó temporalmente, se
gún fueren porpeluas ó temporales las 
concesiones, y no podrán alterarse sus 
niveles v ¡in'nsiones sin espresó consen-
Umiento del (lucilo, ó sin que .proceda- la 
espropiacion forzosa por causa de utilidad 
pública. 

Art. 25 . Los cajeros de las acequias 
son asimismo del aprovechamiento de los 
dueños de estas, h no ser que apareciere 
lo contrario por títulos ó documentos 
fehacientes; y su anchura, cuando otra 
cosa no constare ó estuviere prescrita en 
ordenanzas o reglamentos especiales, se 
reputará siempre igual á la profundidad 
del c.iuce. 

Art. .!!. Anlorizido el aprnvcchv 
míento cto aguas públicas procedentes de 
lagos, lagunas ó pantanos, se entienden 
cedi los al concesionario los terrenos del 
listado ó del común que resulten desecados 
ó saneado*. 

Arl. 27. Las aguas subterráneas saca
das P la >uperl¡ le í or medio de inv e^li-a» 
ciónos, {)• /.os ó micas abiertos con la dé-
bitla auloii/.-icion en terrenos del Esludo ó 
del común, so., p r p i r . i a l de| inventor, ti 
CHal podrí .disponer de ellas a perpetuidad 
como Higjm ,| • ;oi.viniere. 

Arl. 2tf. '-I pr<'stvite Heal (lecreto se 
refiere iMi? solo al ;q>ro\echamiento de las 
aguas públicas que ha van de lomarse (¡ir. 
lamente de sus cauces naturales. Pura las 
deávacioaes con iftSUno al movimiento de 
art í t iotns, i!e «as que dis unen por, ace -
qui*sqnu}¡oul.ires o ¡e álgida C0|puracion 
o muuici, allí la I, se «Muía •» Indispuesto en 
la-Rea! it ¿en de lá de diciembre drl ano 
údnno, mionltasotra cosa no se dispusiere, 
v :<(&faUur¡i..siu embarco It aprobación 
del liobioino m a n i o t a derivación hubiere 
detone: lugar en c u n e s <'e aguas muertas 
ó procedentes de avenamientos. 

Arl . •v".oiie>poude á la Adminis-
Irácionia policio de las aguas, asi públicas 

' como [trovadas v diotar en su consecuencia 
las medid.ts que ci-.a necesarias paia evitar 
los perjuicios que por estancamientos ó 
filtraciones pudieían Ocasionarse en la salud 
púbi.ea. 

ArL 5 0 . La inslrucciou e los espe
dientes iiue deben precederá las eoncesío 

aOvechaniieiito do. aguas púh'icas 
se sujetará a los formulario.; \ reclámenlo 
(jue publicará mi Gobierno para la cje-u-
ciou del nresynle decreto, líntre tanlo, se 
o . iseivaiá lo dispuesto en ¡a distracción 

Mil &j£j 

ci . iento de las personas interesadas en t orden de. es'a fecha , es.a Dirección 
dicha dignidad y en cumplimiento á !o ; g-nerat ha señálalo el día 2 ¿ de junio pro -

r¿ w . i k J f i u « M B I x i m 0 i á las doce de su mañana, paia la mandado por la Dirección gmer¡ttjáei ramo, 
he acordado se publique ese anuncio por 
ires días consecutivos en la Gmeta del 
Gobierno, \\n(<im Oficial de la provincia 
y Diaria »/,• Avisos ilo . sta capital. 

.Madrid 30 de mayo de 1800;—José 
Cabello v Uoytiu. 

S E S T A S E C C I Ó N . 

iu .uguon m n l k a l dkobras publicas. 

general de Obras públicas .de i») de oc lu-
ore de 18 '*."> y Reales órdenes de 14 de 
marzo de I8íi>, 15 «le lebrero de ISo* y 
20uie abril d ls.>.!>. 

De Üeai orden lo comunico d Y. c , 
para su tnleb^euoiu | < sacio cumpli
miento' w 

Lo nue oe dispuesto se publique en 
esto perioJico oliciul Madrid 51 de mayo 
de l¿t>.í. —Ki .Maiques de la Vega de A i -
Rjjo. 

En virtud de lo dispuesto por Real ór-
|.den de 20 de febrero último, osla Direc

ción general, b i simula h-el Ma, 22de ju-
i.io próximo, á las doce de sn mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras i¡e ensanche de un puente sobre 
el Ter, en el trozo segundo de la carretera 
du Gerona á Ucsalú, , rovinaa det íerona, 
cuyo presupuesto, aumentado con unquin-
ce por ciento para administración, direc
ción é imprevistos, según lo prevenido en 
IteaJ óid-n de 12 i\A actual» ascémüc á l a 
cantidad de 57.725 rs. y 7 céntimos. 

|̂¡ja subasta se celebrar;1! en los termi
nes previ-nidos par la Instrucción de 18 de 
m a u o de 185$, en esta corle ante la Direc
ción general de Obras publicas, situada en 
el jacal que ocupa el .Ministerio do Fn-
mento, y en Gerona, ante ed Goberna
dor de laiprovincia, bailan loso en a ubos. 
puntos demanilieslo pai a conocimiento -del 
público, el presupuesto erudiciones y pla
nos correspontlienles. 

Las (^oposiciones se preseular.'m en 
pliegos cerrados, arreglándose esuctamen-
leal adjunto modelo, \ la cantidad (pie tía 
de consignarse previamente eo:uo garan
tía para tomar parle en esta subasla seía 
ile 2í>00 reales, en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos do la Deu
da publica , al ti pe» qu.; les está a g 
nado por ¡as respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo luvier-n al 
do SU; cotización en la ÍtylsA.e| día ante
rior al lijado para la subasu, debiendo 
acomp.marso á cada pliego el docu nento 
que acredite haber realizado el depósito 
dvi modo que previene la referida Instruc
ción. 

Kn el caso de (pie resultasen dos ó 
mas proposiciones ig i ileS s.i celebrará 
unkainente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción , debiendo 
ser la primera mejora que se baga por lo 
nieno.s de ¿00 rs , quedan lo las Xemas 
á voluntad de los licita lores, siempre que 

adju licacion en pública subasta de las 
obras de la tercera sección de la carretera 
de primer orden de Salamanca á Ciceres, 
en esta última provincia, bajo el tipo de 
1 .5229 7,S!) rs. 

La subasta seNeelebrar;i en los tejui
nos prevenidos por la Instrucción d1' l^'de 
marzo de 1852, en esta corle aíile la d i 
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Cáceres, ante e! Goberni-
dor le i : provincia, haliándo^' <n ambos 
puntos de nsanilioto para conocimien u 
del público, el presupuesto, coUilicíoiies v 
planos correspondientes. • 

Las proposiciones^se^ presentarán en 
'glámlose pliegos cerrados', arreglándose csactauíen-

le al adjunto modelo, y la canlidal que 
ba de consignarse previamente como;ga-
riínti5» nara tomar parte en esta subas-
la será de ÍU'.UOO reah'S en diie rn ó 
aceiones de caminos, o bien en electos de 
la Deuda pública al ' tipo nuo les es'á 
asignólo por tas respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
d'is.u cotización en la llolsa el día anterior 
al njádopitra la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento -pi» ¡icre-
ililc haber realizado et depósito del menh 
pie previ.me la referida instrucción. 

Kn el caso de que fosuiUsen dos 
maS proposiciones iguales, sv celebfáfá 
únicamente t'ir.re sus aulor.'s una semin
an licitación abierluVn los temimos pres
critos por la citada In^rqcclolv1, sien lo la 
prim'-ra mejora de ¿0i>0 rs. , poi lo'menos, 
j las demás a voluntad de lo, lu-ii doro%, 
iempre que no bajen de r»')(Ti$M«. 

Malri.l-10 de mavo le ISOü.—i-I Di
rector general de Itbfas publicas, Josi 
Kraucisco de t ' na . 

i M l i l m o J o . - í 
Modelo de proynscio». 

( J l i l M A S E C C I Ó N . 

AUMiJilSTU.VCl.'X PRINCIPAL Uh IIACIKNDA P Ó L ' J -
C A b K J,A I'MOVIM:IA I.K.MADIOD. 

l'or Real orden de 16,del actual, co
municada por la Dirección general de con-
liibucwnes á esia Admiiñslracion de mi 
cafíjo en 2 5 del mismo mes, la Ueina 
v O . 1). G.) ha tenido á bien dectarar ra-
ducada la gracia de auloiizacion que para 
usar en Esnaúa el titulo i slranjero de 
Condesa de Valdellanc se concedió á doña 
Aíaiui- l.i Ariai ) Gu : _:o de T^rr.-bpoi 
Keal resolución de 25 de setiembre (le 
1 58, por haber transcurrido el término 
le • n -w sm haberse sacado la oportuna Heal 

í'i fin de que pueda llegar á c o n o 

no bajen <le 100 rs 
Mailrid 19 de inavode ISíii).—líl f)i-

reclor general de Obras publicas, José 
Francisco de liria. 

Múdelo 'la firopuiicion. 

,00'n Y. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
j*» de mayo último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
enganche de un puente sobre "I Ter, en 
el trazo segundo «le la carretera de Gerona 
á ft»salú, provincia <!e Gerona, se compro
mete á tomar á su cargo dichas obias, con 
estricta sujecioná los espresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de -Jii 

(\ '¡ui la proposición que se fcfraj ad 
mitiendo ó mejorando li»a y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que seíá des -
echada toda propuesta en que no se es»-
irése <lelerininadaiuenle Ja cantidad,escri-
a en letra, por la que se compromete 
iroponeute á la éjetíucioo de las obras.) 

' "^e^ha y lirma del proponerte. 

D. \ . N. , vecino de ente
rado de!-anuncio publicado con fecha 16 
de mayo último, y de las condiciones y 
requisito*tille se exuvn para ta adjudica
ción en pÚDÍ!ca subasta de las o ims de 
la tercera sección ile la r ir: -leía d • S.da-
m im a á G.ii-eres, en esta ú'tima provin
cia, se comuronnte á lomar á su cargo 
la construcción de tas mismas, con e>ti irla 
sujeción á los espresados requisitos y con
diciones, por la canliila I de 

(Aqui la proposición pie se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanaíneji-
le el lipo lijado; pero advirlie'ndo que se
ra d.\se bada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente lacantid ni, e s 
crita en letra, por la que s- eoüpnmete 
él propoiienle á la ejecución de las .abras.) 

1-Viia y tirina del proponcnle. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia territorial de 5Íddrid. 

Copia certilicadi, l t o h l 
villa v corle de Mairid. á 28 ile abrí 

Kn virtud de to dispuesto" por Heal 

Sentencia.—En la 
t, h 

de 18f¡0. 1 

Vistii el pleito se^ui 'o en el Juzgado 
de primera instancia del distrito del Pra
do d • esta corL\ entre partes da la una 
el Procurador don Ignacio Santiago en 
represenltcion de don Francisco U n t a v 
don José Benito Pena, y ríe la otra don 
FráOóisco Pantaleon y (ion Agnslin Rico 
Pi ña, sobre que estos dej n libre y des 
ocupatla una tienda en la casa calle «le 
Toledo, número 4; en cuyos autos ha sido 
Ministro ponente el Sr. don Pascual 'Ba-
vnrri: 

Resultando de un documento privad* 
i ue presentaron los demanJados ea | l 
juicio verbal, firmado por don Francisco 
Pena Rico y los citados d.-n F ancTscd 
Pantaleon y don Agustín Rico Pefia en 16 
de mar/o de 1850, que después <le la 
liquidación de sus cuentas,en que resultó 

deudor el PeAi Rico á sus consocios de 
520.01o rs . y de la escritura que por 
mayor suma'les había otorgado en 26 de 
marzo de 1858, confesa!) m Iodos que 
habían d ; estar ¡i la hqiii! • ion hecha en 
aquel dia, y no a la de la menciciiada 
escritura, quedando esta vigente p;ua la 
segunda le esi is liqui I ¡ áon s, c • n i para 
que la cantidad de I | ;s.M)i rs. que resul
taban eritre^ ulos á cu ida de dicha escri-
fuia qwiaseoWnt n-sp^hiliendi» á todas 
las cantidades que supliera en adelante 
don Agustín y don Francisco Pantaleon 
por el don Francisco Pena Ric ; y con
fesaron que aunqii'- la fien 1 i-aliiíaccn de 
oJiorizos la tenia cedida por entonces el 
Peo i á sus consocios, era niien'ias satis
facía las can lid i lesie.peciiv i ; a cad i uno, 
co i la condición de ¡jue babian de vend t ! c 
T « £RiDISIlclátS ijilü erTabricasn TürGan-
déla-io en cierta eautid.nl y <jue uno ó 
dos hijas s inos les habían (le ayudar y 
acompañar en !,i t i n i n ; y por 'último, 
que los muebl s d d servicio rie la tienda 
¡íerter.éciin á PeiV» Rico y b-<:..r¡ 1 M ..,,ire-
gados cu el c.iSQde v.íver 61 ó sus hijos 
á la tienda: 

Resultando, según los<locum.mlos pre
sentados con la doman la, que en 16 de 
novíemtire A* l ^o íK dec>ió el Juzg ulo 
de pmnlrL?insiáuciif'd/ Béjar C r bien 
Imuiadoel concurso volunlario á les bienes 
de don Pranciscp^Pefla Rico, y en un pa
pel privado de'cl oraron .inte ririíAtestigos 
en 50 de noviembre ile 1^55 don Fran
cisco Pantaleon y don Agustín Rico Pena 
quelen e! caso de. q ¡a Ir g»ira - n tener 
efecto el convenio que habían c l e b r a d ó 
en i de aquel mes; referente á la casa-
lien la o al macee de • b ¿rizos de Mairid, 
:allé de Tole lo, (¡ue entonces ilispiílab in, 
no podía perju bear :. ••mi/. ,' • las d -
nichos que don F r ae -Nc í P nw l í e . «> su 
familia pud eran leneV n d cb I c im Ii oída 
ó ahiucea: de olrn >ii n ni> da jo por 
el Escribano üe Reja;, ucíuario eii .iicho 
concurso, aparece que én 2 0 de octubre 
de 18 i6 les lemán Lulos don Francisco 
Pantaleon v don Agnslin Rico Pena otor
garon carta de pago á f.vor del concurso 
por la suma de 5 ¿ 0 . M > rs. que recibie
ron en pago de lo que les adeudaba el 
don Francisco Ptma Mico, según la sen* 
leticia en «pie se les man-lo ai o::,¡i sus 
créditos, quedan lo cnijeladas las escrilu • 
ras de que procedían para volví ti¡,s íi re-
chimar; y por o l ía escullirá i'.e ¿i> de j 
noviembre dé 1858 el don Francisco 
Porta líieo cedió á su bijo'dor, Francisco 
María y dan José Rendo toóos sus dere> 
chos para «pie se hici sen cargo del alma 
cen, número 4 , calle de Tule lo; cftyo 
esl iblocíniienlo bat/ia «»nlreg:.|o a sus 
si brinos don Agustín y don P.mlaleim, á 
virtud de escritura d»r.*¿ deabri i da IÍT43, 
ínterin los reintegraba de lo./(|n^*eSulló 
adeudarles en liquidación en .i.cbo a l .ua-

o in / i iq ó ooildÍKi i o a ^ e l -JW í ^ n ^ a » 
Resultando, según otro.lc<iimonio pre

sentado por los den».ni lad.s eu <lícbo 
juicio verbal q n e ' l o s . hijos y .cesionarios 
i.e don1 Francisco-1 Pena Rico demandaron 
de. conciliación ante el Ju«2 de paz do 
(!an<leljiio en "2 de diciembre de IS>8 a 
don Francisco Pantalón i Rico para que 
cumpliese la cuarta condición de la escri
tura de 5 de abril de IViíi, a lo (pie se . 
Opuso, fundado en*que el padre délos de T 

mandantes no había» cumpüdo con la 
entrega de todas I03 canlidudes que adeu
daban según aquella escritura v los con* 
L-alos posteriores; v auaqa* fbgá paite al 
concurse , como lo hizo después <ie lo 
estipulado, resultaba aun ai su favor una 
cantidad respetable por ré litos, y conclu-
Vó aquel acto sin avenencia: ;, m 
1 Resultando que en i ó de oclubn^ de 
t v )><J intentaron igual conciliación cuesta 

•«•orle, n cuvo alio compa'<* ió don Fran-
cisco Pantaleon parí p.e les ..ej*:u u ; rc t i 
aJmacm de cecinas estaidenido - pur su , 

ijíidre<»nl* calle de Toledo, número V; y el 
( tmandado manifestó qu • el don Agustín 
estaba ausente, y ya no tcm.i pa ticipacion 
en-el! comercio/ y quo laiupoco estaba. ¡ 

http://eautid.nl
http://al.ua-
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conforme con la .demanda porque t i don 
F«Miins o p.-ñi li's a leudaba todavía 
27">.o m> y m i s reales por las urinas ra
zones .pie alonó en igual acto celebrado 
aolci en CjanilVl u io; 

Resultando que con los documentas (pie 
se han iii ííca lo presentaron, demanda en 
fórmalos arlo es «mi ni J u g a d o del Prado 
de esta enrt- , e-p miendo que su p tclrti 
Uno eslab'ocidop u su cuenta él almacén 
de cecinas hasta octubre de 1845: que 
entonces so asocio con sus sobrinos el don 
Francisco Panloloon y don Agu lio hastia 
marzo de '1818 en r|u<» liquidaron, resul
tando aleanzodo el Peña «n 4 ' s . JTfJ; . 
dos leicios r o o ! , s que se obligó á panules 
por escritura do o de abril del mismo80/o 
18tf*,u*¿lipol n» fatM* ta í n s u l a Cuarta 

e a r l . 058 de la ley de Enjuiciamiento 

Conf ieran! . . q u e la dem inda de eáté 
j) '¡(o está comprendida en él caso del 
o t n . a : l . í i id , y hablen lo eompaivcrao 
don Francisco Panlaleon Itico, no ha con
venido en los hechos alegados por los (li
man laníos, por ¡o cual se e.-U en r lcaso 
de cumplir lo mandado en el arl. 072: 

Teniendo presentes' las prescripciones 
de dichos artículos 

Falla-nos,, (pie debemos revocar y re
voca nos la Sentencia que pronune ó el , 
Juez del Prid i en I 0 dé diciembre, ante- í 
ñor , v mand irnos qiiiVsi! k'tfeyuelvanlüs : 

¡ aulns, pa:a que cum¡Hlen 'o h |m ; v nido 
len dicho a t . i i 7 2 . cotillera traslad o con 

nal;.Indos I) Frán-
nstin Rico, y s ^ 

los propietarios, colonos, ganaderos v cen
suábalas presentarán las ¡vlacimi-'s que 
previene la ley, en la Secretaria tío sn 
A\mdamienlo y término te die/. dias, 
qeed.iulo -mj.'Ios á las penas de inslruc* 
ciun los que dejen de v. laucarlo. 

San Lorenzo 27 de mavn de 1 8 6 0 . — 
Bl Alcalde conslilncioaal, Luciano Garda 
de Castro. 

Alcaldía cóñiliInri mal de Collado 
Mediano. .uih't 

preferidas la* primeras; f\ los pliegos cer* 
rados se acomp::ñar'i mi doru•nenio «pie 
acrejlilj? h 'iier consigan, lo en la Deposi-
laria de este A yu I imierit.el |Q por 100 
de la contólo I jíi e - i i M H ' - t i la, ¿presen? 
lando un liador a suUsfacíon del Ayunta
miento. 

Loque =e anuncia al púb l ro para la 
concurrencia de licita lores. Colmenar do 
Oreja 2 6 ile moyo de 18u'0.—El Alcalde, 
Antonio Hoto. 

empl 
»1 

a ni 
t>72, 

ido i 1 
queheeho'el total reinlogvo d.; .aquellas ¡ cise, , ant rmn y V-
smnns quedaban o b l ó l o s a I n c e r ^ H C n c i e . I piel o en la forma ordinaria. 

- - * ».t»*..*M^^A~-m., ivn..r.i?n.Vri r,»... g-nteñera > n la haceta entrega d • la cas i.;.Jm icen ó á la persona 
que los representase: quee | do*i Francisco 
Peña se vio obligólo á convocar sus aeree-
dores en IS> i; p.-ro sus sobrinos fueron 
pag 'dos en I *'M\ v e .ociaron la pserilura 
de ! S í 8 , y ;i lemas manifestaron en el po
pel de obligación1 d* ISÓo qae id con'.roto 
celebra lo en»re olios opi.-| mismann s , re
lativo al alunicen1, no p-rjudieabo las dere- I 
chos que el Peüáy su lamilin luvies.m al 
mismo almacén; y ••!! lie. que el padr-' 
de l.isdem inloul's les h .bii <edi m sus 
derechos, coae u\enr|.> por pedir que se 
ma'nd >se .-oaqt ir cei- \ las partes á juicio 
verbal, y oi lo . Se d clorase que los il*t 
mandados eslolia»! oh i^;ido< a ilejar libre 
y á su di 1 ¡iacm lilailas 
ér.el teYínine de lo ilios. Y p¡r un<>i:.>i 
pidieron se tolimon'nse con c :lacion la 
escritora de 5 de abril de iíJ48; p-TOtro 
queá pesa: de lo manifestad') por don Pan-
laleon se emplazóse ó do.« Agustín Rico, y 
por olroque la «uiseiicia dee>le escnsabala 
necesidad de la «oucdLcion previa cotí el 
rói'u^id , . ¡ . ',„;,, 

Insidiando que mandadas convocar 
las pule-- á juicio yerbaj y decretulq la 
esl< ;is¡. ti il I testimonio que no ha tímido 
efecto, y cita lo ¡Ion Agustín l l ico, ijuc po 
na comjMKci !o, luvt. lugar el juicio eiU:. 
los»K ii m.l.iol'S y don Francisco Punlu-
'eon<,que ¡'*-i s j : to l^n )ien los do'UiikuUos 
Ojtiefte iu(|ic irou y manifestó que sin reeu-
noe^,m, los di ni uu! ules iLerecJn para 
"jercitiir l . i . t e , 'mu de disaliueio, que >o.o 
compelía al du.mo <le. la Ijiea, tampoco 
estaba conforme con los hechos; que 

-publican -
v Uy/r/lo Oficial de la provincia, 
¿ r r e p ' í í l á r t . " 1 Í 9 t Me tflefí' 

Asi lo pronunciamos, mandamos 
lirniimo:. —.lose. M ( láec /es . - José .Maria 
Herreros I I . — Kl'.cnnde 

Para cumplir con h man lado por la 
do ll ici • J a nú-

S»l|inJi , _>7 
de ma.y, , o le r ía en ol Uv/eM. Oji-
rt'ii, mioi. 7 - , y pon qn • porla yir.\\\ ¡n-

formocimí leí p d i¡n . 1 1 riq'mzu que ha 
c o n i de servir"dií bise ol if-p,«rtl nic lo <l - h 

cbytwbu:'u) ¡al de! aim próximo 
v ven; ¡ero'de 1 8 6 1 , >• hoce preciso rjtíe lo 

«•«•»n " pr.'pi.d iniK , colon Ü 
"ílLLLi -u^: | , . , 

d is l o s v e n o >S [irépk't i n o < , colon ) 
t e n a t e . : i e u l e s , Imaslerris, asi comolóS 1 ^ -

" A m ^ T i i v ' T uoiler S. presenten en el termino de quince 
prados.—Manuel liona to ra icen. 

P^lfcs. . . . . l ud , v iH ' idtíriiu l o d o d e r e e h i paro recut -

Ls copia conforme con su ongmal á . , , M t u e V a luac i . .n de sus 

de 
(íua-

1UC m rem t ., y de quecerlilico. Y para 
«l««' con»V; \ o I). José Marra d» Ouinlas : u u l , , í a , , C s ¡mpouhl-s. 
Lscrdian » de C miara h ibi'ilodo de S ' n * '" s s e , v > , t ' s A c'íl les^ífe |og pueblos 
' « l - ' ' n a en la Auílíenciaterritoríalíleesta ? , c " " 1 1 , V , ' ; , t v r a , a . Ceroéiilliaí (Ji 
capital, porgo la presente que lir.no eri ' , , ' " n " , a • • Alj.edrele y Mor.i1/.arzal, se 
•Mdnl i - i de mVvo de l !SG<i . - Jo ,é se i \ i ran d ir la .!« b da pul leída I al pre-
M. d." Quintas. —3f)ti.' i s e i l l l , > P : , t i l M"'' M'gne á conociiuieulo de 

¡ los con1 n bu \ en les en e>ta villa. 
' 1 >•> . ...... i i o/íft 

Alcaldía constitunonn! do Vezucla de las 
7W^ P . „ i .••) *. 1 

. . . 0 0 , ; o.i oí i a .apa- *ol *•(. wu C» 
Fji cumpÜmi'mlo d> lo i.revenido por 

el seftor Adadnistrodor piincipil .de Ha
cienda iiubljoo d- 11 pn .vmeia, en orden 
circular de 2"de marzo próximo pasado*/, 
todos lo< propietario*, colonos y gínaHftr 
ros ou -sto \il!. ' , p . i N e n i a r o r . cn.lasetenio 
loria de A vuul imiculn, en el preciso lénni-
no de 20 di,.s. ó con! re desde lo focha, 
ndacior.es ¡ur. (las \ p.»r diipÜíaido, con 
sujeción 6 los modelos mondados publicar 
por l ( ^a ref.oi la A Imimslro ion, de lod|9 
las lineo-; que labran | m r s í , en la inleli* 
g'iiicia ipi" |)asodo . I Ik-uipr) y no haberlo 
efeeluado, so p p - e e d o a a su f.»ro»acion("e 
olicio, perderán el il. reclm de reclamar do 
¡igravio en su iMüluacion de ü.pieza, 
ii.cuniemto en la mulla y demás que ía-.q 
referida pr«\iene. 

P-zuelo de los Torres 2H de mayo do 
ISliO. —li! .V'cal le, lire.u'o. i" Bichiliúr.— 
P i- su man.lado, Antonio Fermín, secre-
I . M | f l M i ü ; l « - , y ü D . j i i . i b | i i i ¡ . - l í o a i a - . M 

mt ' .9^1 ru.oi. l /;o¡.! i^Hio.i .v. , i l < . (I . 
Jnzqailu de ¡>rimn a inslnncia del <hs(rilo 

de la Audiencia. 

fin mi [iid de ¡iroviilancjáj Uúr SíAQ.C rt 

don (¡regorio (lozol-u, Ju"Z de prime
ra n:si meta <lrl ibslrito de la Audien
cia j P'»i lo Escriba nía de. dan .Migmd 
(Jarcia NduYjis, se hace saber que por 
porte de d.m Joaij^iii Anlrad- y Valgos, 
8e lia solicitado s.-' le declare inmediato 
sucesor .d mayorazgo que fundó don 
Luis de Vareas: en su virtud, si alguna 
lersona liAiTá-Vpieále.lurir iMálquier de-
echo til contrarío, lo verifique dentro 
leí término de nueve dias'; siguientes al 
I.- 11 publicación en la Gacetfl de. este ter

cero y úilimo edicto; con apercibuni nlo 
que d"e no haocrlo le porará d peijuic'ui 
que hovalogar, 

Dalí, en M i Irid á 2 de junio de 1800. 
—Nobiejas.—J7o. 

según el cu l ía lo privado de iS ' iOlnbiau 
de continuar vigentes los condiciones de 
la escritura de; I S í s hasta que fuesen 
reintegrados de la< cantiuad s que su les 
adeudaban, y de las que en lo sucesivo 
pudiesen anticiparle por Ion conceptos 
que se espreso bao: los demandantes insis
tieron en su prel-msion y solicitaron 
por vía de prueba el cotejo y réeonoei-
micnlo de tos documentos que l-.-niín pre 
lados v que s pusiese el testimonio de la 
escritura de 18 á lodo lo cual se opu- I 
sooel demandado, pi tiendo se sustancióse, 
ia demolido en vía ordinaria, añadiendo 
q iñ ieldor¿ FrAiuiiswi lo adeudaba 275.t>00 
reales seuun la, indicación d >1 acto do 
conciliación de diciembre de 18 8: 

Resultando que termina lo el juicio 
verbal y que;l ido el pleito en la mesa del 
Ju/ga ¡o pronuncio se dencia el Juez del 
Prado, absol i ion lo o los demandados de 
la (lemán a, y reservó su derecho á los 
demondautes p a n que respecto a la obli
gación que contrajeron, la deduzcan en la 
forma que corresponda; de cuya senten
cia se ol/oron en tiempo losMeinandantes, 
se les admitió el recurso libremente, han 
venido los auto* por lo mismo á esto Tru 
bunai, y se ha sustanciado debidamente j 
la segunda instancia: 

Considerando que el desahucio que 
bin intentado D. Francisco Marte y don 
Juséf Bt'Wtm-pn o, como cesionarios de^u -J 
padre D. Francisco, no se funda en el 
cumpHWHéBtO de t término estipulado para 
el arren lami'uro de la casa-áimacen, ta
lle de Tolelfo, ñ'ámero i , se|fon previene 

Juzgado de primera Instancia uW distrito 
ilc las Vistillas-

¡ - ñ " - r » . í-».«| - . . . , 1 „MA i ¡i | 
Kn virlu» de]iruvincia del s«nór don! 

Víctor Dulce. Juez .de p:imera instancia 
d d distrito» de las Vistillas de esta capital, 
ri-freivhda del F.scrilxno del número de 
la misino don Fermín de Aramia, se con
voca á junta general de acreedores h los 
bienes de don José II ro el día 22 de jimio 
próximo, a l a s diez'du su mirtina, en la 
audiencia de dicho señor Juez. Q i : la tiene 
en el piso Lajo de la lerrilori.il Jeesta cor
le, con l i p •-•vención que para concunir á 
dicho acto es preciso presenten el titulo 
justificativo de su crédito. 

üladiid 22 de mayo de 1S0O.— 
• "1 .i i'jt:- M ,« Mh -» m 

AYUNTAMIENTOS. 

Colla io.Medi.no 2ü de n u v o d e ISGO. 
El Alcalde preside ote, León Mailinez.— 
Por s i in^nJfaüo, (in-gario Mailme/, Se
cretorio. 

Alcaldía constilwional do ferales de 
; -«mim vAiuWiMjjiufjl ,.\ u\< . 

Con superior aulorizaeion se soca en 
público li il i.-iou el apruV ' ' 0 l i , i ni i»t.• il I 
espaith de la d Ir sa d; Valdcpor pierizas 
y monte <!e V.d h'aicones. de los propips 
da esté -municipio , haluónil"-' -en dado 

{>*rs su l e o i a l - él M e r i e s 2'd de junio 
leí présenle año , de dos á euolro de 
lo l a r d e , en la sala capitular de e > i e 
Ayunta nienlo, ante el sen a- Alcalde ;jyre-
S¡.lente del ii.i-.mo, bojo el pliego de o m -
iliciones re laclado p-o- los eiñpl'-ados del 
ramo de »nont'>8¿ y del tipo s-ñila lo de 
!53lt rs . \ n . , el cJUaJ s e hallara 1-' i.iani-
iéslu «lurautj lo lo el pía?-» de un me-) en 
la Secretaria de dicha municipalidad. 

l.o.p.e se anuncia ai público llamando 
liciía-li •res». . • . . . ... 'j i i. "•• j ni i. 

Perales de Tajurta 27de nnyode 1 ¡sOO. 
Fl Alcalde consuiuiátínal, Isidro López. 

;J»l«'"« Ob 

Alcaldía constitucional de San Lorenzo. 

Para la*rectificación del padrón de ri
queza que ha de servir de base, al rupano 
de la contribución de inmuebles del Keal 
sitio de San Lorenzo en el arto de ! 8 ^ 1 , 

Alcaldía constitucional de Colmenar de 
Oreja. 

Con autorización del Cxcmo. señor 
Gobfrnador ci - il d.' esla provincia se sacan 
á pública uiibosta las obras que f.ilt n eje* 
Cular en esta casa Capitular, bajo el ure-
Iapuesto y condiciones, tanto econoniicas 
C'iráO facultativas, que conslan del espe
diente que se halla de manitiesto en gsfa 
Secretaria, cuyo remate se celebrar.ó al 
cumplirlos quince días contados desdo li 
inserción de este anuncio cu e¡ Halctín 
Oficial de esta provincia, ante el A y unía-

' miento, asociado de dos mayores contri-
í i juyentv . «m 1>*W capitular, á las doce 

)e su nia'uoiu; cuva lj.i>t i s" li m 'i por 
liego cerrados, versandu las proposiciones 

'flrimero sobre- rebaja de la cintilad do 
d'>75 rs. 50 céntimos en qoo han sido 
apreciadas, y segundo sobre reducción del 
plazo marcado para su conclusión, siendo 

Alcaldía constitucional de \ 

.. ,J !;. o . i- ti -• • t • , # >I t l ' i^Í ' / 

Se baila vacante el pacido do-maestro-
aibeilar y h T í a lo«- ( le Vilbilvilla quo 
licué lOOvecin.s v unos 8tl jmres demudas 
v bueyes, y ify <ie amóles, su deferios es 
i!e lü cel.-miii -s de Uuo por par de las 
prumi-os, óseon fr.uiis y buevi*, v Sode?'. 
les asnales: ad.-m is el producto del her
raje, que esla'-a o iu ear^oy nrévionjusto 
convencional. Los •spirnnl»»s diiigiran sus 
soliciluihs ül señor Alcalde, flaneas do 
porte, hasta e l dio 20 ded próximo j u n i o . 1 

V i l l o h i l l a 29 <le ma \o de 18ü0.— 
Gregorio Martínez. 

Alcaldía constiturioncJ de Valdeavero. 

Paja llevar, áefeetc cuanto se nrcvjene 
ñor la Áduiinislración ile llociemli púfaütl 
cade esta provincia, se h o c e preciso que 
to los los que posean (incíis rústicas, urba
nas y ganadeiia, sm-jl is a la coulrilucion 
le: riloiid!, como los que las lleven en C O -
lonio, piesenlimielaeimies e n l i secretaria 
de Avunta.nienlo, juradas y duplicólas», 
en el termino de 20 'oos ¡¡iqir.orotfables, 
y según 'os modelos de instinccion, pues 
de lo contrarié noservu adiuilidus y rae 
formaránde ollíio, advirtien lo que losquer 
dejen de presentar d-cb i- r« I ciaies, ó loi 
hagan sin estar mi regla ó inesaclas, pier
den el derechp ¡e reclamar de agravio en 
el repartimiento, e incurrirá i en las muí--
tas de instrucción, 

Valdeavero 2 i «le mayo d31860.—El 
Alcalde constitucional, Eugenio Cordovés. 

.«rola a\» Vbuowi\í\ iuo^ v>\\¿™\ K 

lanueva de 
l 

,,i 'n 

otftolmi ]i\\uJ\ lo ijifi 'di'jJl I'* 
Alcaldía cunstitucional de Villam 

Perales. 

Para que pue !a llevarse h cumplido-
efecto lo determinado por la Administra-
Ciop.prin.upal de Hacienda pública de esta 
P'ovini i , '-n cireu'or de J.7 le iparzo úl-
tiuio, inserta en el bV'wiu Uficial numero 
77 , y que en su coiw*cueneia pueila pro-
cederse por la junta pericial de esta villa 
á la foraiacion del padion de riqueza y 
amillaramicntp.que ha de servir de basa 
I n9 obosiini'aoi .oi/ai^e ob aoteam&Um 
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para oí repartimiento de la contribución 
territorial «mi el ano qu« viene de 1861,, sé 
hace índlspm s ib le que l«» loa li>$ vecinos, 
propietarios, cofiinóíi y I"""d-mi-uPs fo-
rasuírotf'óA este itiV íifi j-n-N-lítcí-ni', a-i 
como los gan t'Irrf-s. presenten, n i el tér
mino (le rfulnc^ mas, a <• u j.ir I .! • la m-
sercirn de e-le asum-iti cu el R./e/m ()'\-
nal. rol icioriks |isr;i las de sus fcspi ¿tivág 
Uliliil id 'S ile r •! i••/ i o -lanjri i i. ti;- !i,>-las 
de su puño y letra, ó por persona ave
cindada en osla v i l l i , por los que no su
pieren hacerlo, I) ijo las realas seguientes! 

1 . a Las rotaciones se han de eslender 
en uno de los ¡mpios.s y de un tamaño 
igual,, pan que pne I ilt encarpetarse, en 
la forma que previene la citada circular, 
presentándose en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

2.* Las relaciones de fincas rústicas 
queden los propicíanos que cultivan las 
tierras par sí, sa redactaran plantando el 
orden correlativo del no !o siguiente: Ih'r-
ras de ial>or d- secano; olivares; vinas; 
prados de repulí», y [irados de secano. 

3 * Lis reheiones se darán con sepa
ración y por duplicado, de lincas rústicas, 
de fin' as urh m is, de «an «dería y de co^ 
lonia; estas últimas co: re aüon separada 
de las fiacas tto• arta dueño. 

4.* la, unir m en la inulta de la cuarta 
parle de la renta de sus lincas, ó do las 
utilidades de su ¿mujerra, por lo que res* 
pecta a los propicíanos, y en la milita le 
la cuarta paite del precio de su arrenda
miento el ooinno, siendo estas inultas do
bles cuando se justifique que eu las rela
ciones se lia fall ido á la verdad. 

Y 5.* Perderán el dere< ho á reclamar 
de agravios s bre e.alaaciou de sus ulili-
dadesmiponibles, confonieá la legislación 
vigente, >i n.i presen an en el tiempo se
ñalado sus respectivas relaciones de rufffe-
za, larandolesel perjuicio que hayalugar. 

Y par¡« que no se al-'gue ignorancia, 
se lia a; noloi'io por el presente. 

Los seftir ñ Alcalde* dü los pueblos'de 
Brúñele, Villamanülla, Qiijorna, Villa— 
viciosa do Odnii > .Navalearnero, lo harán 
público cusas respectivas localidades, por 
los medios-de costil nhre. 

Viltanuf va dr Per des 22 de mavo de 
1860.—I'. O.—Tomás López, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Chozas de la 

Para llevar a efecto lo mandado por 
la Administración principal de ll.icien.1a 
púlili ;a «le 11 provincia, en circular de 27 
de marzo ú'timo, l<»s propietarias de fin
cas rústicas y urb mas, colonos y panaderos 
en la villa de Choz is de la Sierra, presen
tarán, en el (ormino de quince dias, á. 
contar desde que se publique el presente 
anuncio en ta Secretarla de este A\unta
miento, relarioi i . -s juradas rfe las altera
ciones quo lr»y.m sufrido sus riquezas, 
para tenerla p iesenUs á la rectificación 
del auiillarjiuieelo para fa denaiua de 
1861. 

Chozas <1». la Sierra 2 i de mavo de 
480*'.—El Alcalde, Casiano Olmos." 

Alcaidía constitucional de Meco. 

Con el fin de que ol Avuntamiento y 
junta pericial de esta villa puedan cumplir 
con lo mándalo en circuí >r de la Admi
nistración principa" de Hicicnd.i pública 
de esta provincia, su fe-lia 27 de marzo 
dee'sto uno, se ha acordado que todos los 
propietarios, co'onos v glnarlerbi de esta 
jurisdicción presenten relaciones dupüdv 
das d" sus riquezas, á c u \ o fin se señala 
elíe^rmlnó dé quino, dias, á con'ar desde 
la inserción del presente en el Üotelin 
Oficial-, en la inteligencia que aquellos que 
dejen de cumplirlo pierden el derecho dé 
reclamación de agravio, incurrriendo en 

las penas que están marcadas por instruc
ción. 

Las relacionas deberán comprender: 
1 L a s limas rústicas de su propiedad 

que lahr mi por si. 
2 . ° ' Las ir binas que posean. 
5.° Las que <le las primera* lleven en 

arrendamiento ó aparcería. 
4.° (in.a los que posean ó tengan eu 

arrendamiento. 
Meco 24 de mayo de 1860.—Satur

nino Sauz. 

Alcaldía constitucional de Arroyomolinos. 

Constituida en esta villa la junta pe
ricial para proceder á los trabajos de la 
nulificación del amiliaranvento y demás 
que la incumbe de la contribución lerri-
lorial del ano ve: ¡ente de 1861, esta Al
caldía hace saber por medio del presen'e 
á lodos los señares propicíanos, colonia y 
ganaderos del termina municipal de la 
misma, presenten, en el improrogable 
término de quince días, d"sde la inserción 
del mismo en el íiule/in Oficial, relaciones 
juradas por duplicado en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, de las altas ó bajas 
que hayan tenido de su riqueza imponible, 
pues de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar y no se oirá de agravio. 

Arremolines 2p de mayo de IS60 .— 
El Alcalde, Manuel (indino.'— Por acuerdo 
de la Jauta, Domingo Grande. 

P A R T E NO OFICIAL-

ANUNCIOS. 

RICA ALMAGRARA. 

Sociedad especial minera. 

Cumpliendo con lo prevenido en el 
artículo 21 de la ley de sociedades mine
ras, se requiere por primera vez á.li.s 
señores que á continuación se escriben, 
con espresion de las acciones que poseen, 
dividendos que adeu lan, y cinlida l'que 
hm de satisfacer, par* que en'el término 
dC Ib dias hagan efectivo el pago,'en la 
inteligencia que, pasados los tros requerí-
miemos, se procederá por los Tribunales 
con arrodo á la ley citada. 

Don Leoncio Repude, poséela acción 
número 129, adeuda d«s dividendos, nú
meros II y 12, y ha de satisfacer 50 rs. 

D. Alejau Iro R. Vallejo piweo la ac
ción núin. 183, adeuda dns dividendos 
números 11 y 12, y ha de satisfacer 50 
reales) 

I). Carlos Chaval pósenla acción nú
mero 100, adeuda dos dividendos, y ha 
d<3 satisfacer 50 rs. 

D. Pablo Mari Balbour^ posee una 
acción núm. 181, adeuda dos dividendos 
números 11 y 12, y ha de satisfacer 50 

I). 'Antonio Pérez posee una acción 
número 50, adeuda el dividendo número 
12, y ha de s >u>facei 30 rs. 

I). Vicente Sanz González posee una 
acción rtúli». 00, adeuda' tres dividendos: 
números 10, II y 12, v ha de satisfacer 
9<J rs. 

f). Simón López posee una acción 
número adeñda el dividendo núni. *2> 
y ha de ya ti -facer 90 rs. 

D. Seralin Raiiz posee una acción nú-
mero 67, adeuda dos dividendos números 
II y 12, y ha de satisfacer 50 rs. 

t). Pedro Sanz "posee una aeccion nú* 
mero I^S, adeuda dos dividendos mime-

' ros 11 y 12, y ha de satisfacer 50 rs. 
I). José AÍvarezposee una acción nú

mero 121, adeuda dos dividendo*números 
11 v 12, y ha de salisfaeor oO rs. 

D. José María Moury posee tres accio
nes i.úa>eros 1 »2, i (i y 1 8 i , adeuda dos 
dividendos núms. 11 y 12, y ha de. satis
facer 105 rs. 

D. Felipe Soto posee una acción nú
mero 153, adeuda el dividendo núm. 12, 
y ha ile sal ;sfacer 30 rs.' 

D. Fram ¡seo fiamez posee una acción 
nú i c i o 152, adeuda el dividendo número 
12, y ha de s,il¡>fat er 50 rs. 

í). Fr.uui>ci' (iarci 'Aguado posee una 
apcion miiu. 10i , adeuda <los dividendos 
imiii r'os t i ) 12, y hade satisfacer ^0 

D. Juan Mora posee una acción núme
ro 123, adeuda el dividendo núm. 12, y 
ha le satisfacer 30 rs. 

D Elias Nui'i- z posee Una acción nú
mero 152, adeula dos dividen los números 
11 y 12, y hade satisfacer 50 rs. 

I). Diego Sojira posee una acción nú
mero 100, adeudados dividendos números 
U y 12, y ha de satisfacer 50 rs. 

D. Domingo Ouiralte posee dos a c i o 
nes, sus números 34 v 77, adeuda dos di-
v deudos núms. 11 y 12, y ha de satisfa
cer 100 is . 

D. Carlos Pérez posee dos acciones 
nú ñeros 81 y 1 0, adeuda el dividendo 
núm't-ro 12, y h» dé satisfacerCO rs. 

I). C irlos Yiilal posee una accian nú -
moro 163, adeuda el dividendo núm. 12, 
y da «le satisfacer 50 r3. 

I). Amonio Torl posoe dosacei n^s 
números 18 y 7 1 , adeuda dos dividendos 
números II y 12, y ha de satisfacer 100 
reales. 

D. Juan Zamoram posee una acción 
número 158, adeuda el dividendo número 
1 2 , v ha e satisfacer 50 rs. 

D. J«»é ftégüjera Quinfa , posee una 
acción nú o. 3 , adeuda ilosdiytilepdos nu-
mcios 11 y 12, y ha de satisfacer 30 rs. 

D. Ksléban Sagra peseé una a; cien 
núm. IS6, adeuda el di\icendo núm. 12, 
y ba «le satisfacer 50 rs . 

D. Hermenegildo Marlinez posee dos 
acciones nums. 55 y 5(5, adeu la el divi
dendo núm. 12, y ha de satisfacer Vá rs. 

D. Pió Valen) in posee dos aceiones 
núnnros 1 ¡ü y 150, adeuda dos dividen-
dos núms. 11 y 12, \ ha de satisfacer 1U0 
reales. 

Y en cumplimiento de lo que dispone 
la ley y reclámenlo espresadds anterior
mente, y Haciéndose lambicn á donicilio 
con esta fecha el primer r< querimiento, ha 
arer lado esta Junta directiva se publique 
en el !'ulctv\ Oficial ile esla prouncia pa
los liaes coi respondientes. 

Madrid í de j .nio de !<¡r,0. — El Pre
sidente, tiraulio Marlinez.—371. 

• • • •" • . . 

Li Dirección facultativa y económica . 
del Canal de Isabel 11 p uie en omocimienlo 
de los dueños y colmaos de los terrenos 
n'g<fb!es con las aguas del Canal de Ca
li ¡mis: 

1 .* Que desde el mes ele octubre pró
ximo pasado, se está suministrando por 
este Canal al de Caharrús, mayor cantidad 
de agua que la n cesaría p í a «I riego de 
todas las tierras que se rebaban antes de 
em|«ezarse las obras de la mesa. 

2 . ' Que los dependientes del Canal de 
Cabarrús desvian de su cauco oslas aguas 
vertiéndolas al río, sm permitir que lie 
guer. á los leí renos n>gables. 

3.° Que si losdtieiVis ó colonos de las 
espresadas tierras desean regarlas deben 
dirigir SUS reclamaciones a la a Iniinislra-
cion del Canal d • Cabarrús, para que deje 
libre el paso del agua. 

4.° Que, puesto que la filia de aguas 
para el r.e/;<> no naca» d • que e ta Dirección 
deje de darlas, no te|uii;m derclio loa 
regantes á pedir á la misma indemnización 
ninguna |M»r la privación de ellas. 

Torretaguna 51 de mayo de. 1860.— 
Juan de Ribera.—574. 

Madiid 28 de mayo de 1SC0.— De 
orlen de la Junta directiva.—El Secretario 
¡uterino, Roque Apeslegüi.—572. 

LA SEGURA CORDOBESA. 

Sociedad especial mincru. 

Ignorándose er^aradero de don Román 
Manuel Ramírez, poseedor de la ucc on 
número 66 de esla Sociedad y en cumpli
miento de lo que p: eviene la ley de socie-' 
da.les mineras de C do julio de 1859 y el 
lw del reglamento de es a tímpresa, ge 
le hace p»n- acuerdo ile esla Junta Direc-
n-ctiva y por medio del Uolctin O/icinl de 
esla provincia, este primer requerimiento 
p.»n i|ue eleclúe el pago de rs vn. 280 
que adeuda por los dividendos pasivos nú
meros 4¡i, 50, 51 y 52, respectivos á la 
espresada'acción en casa «lél señor Teso 
roro de osla Sociedau <lort Nicolás TVntoOleh 
que vive en la calle di I Kspirilu Sanio, 
numero 16, cnarlu baja, no haciéndole ¡i 
domicilio este piimer requerimiento, |>or 
ignorarse cuat sea, según se ha manifes
tado • • ¿ . •' • n u r i i o i i 

Madrid 4 de junio de 1860 —El I re- 4 
sidfente, tírvulio Martínez - 5 7 0 . 

lüi cumplimiento de lo que p; Jvñjne 
el articulo i \ de la ley de sociedades mi
neras de 6 de julio de 1850 y el 10 del 
Reglamento de esta sociedad, con esta fe-
Qha se hace el primer requerimie do á don 
Saturnino Gómez, para que efectúe el pa« 
go eu casa,del señor Tesorero de esta em
presa, d n Nico'ás Tomelen (que vi\c ca
lle del Espíritu santo, número 16, cnarjo 
bajo), de los 560 rs. que adeuda por los 
dividendos pasives números 44 al 43 |in -
clusives. correspondientes á la acción nú
mero 163. 

VENTA DE LAD 1LLO. 

A voluntad de su dueño se sacan á 
pública subasta e*traiud¡Cial 200 000 la
drillos linos que existen en la esloimí del 
ferrocarril de Tonejon de Anloz, y de 
13 a ¿0.0 0 tejas que. también se. pondrán 
en dicha estación. 

La sufrásia se eíecltfará el dia 7 del 
corriente y !.uru de las doce de su ma
ñana, en" e la c o t e en ta Escribaii a de 
don Luis Gonz.dez ál.ulir.cz, sila en la 
calle de Atocha núm. 25, según.!o izquier
da, y en Alcalá el mimo día y h-.ra, en 
la de don Toribio Fernandez, hallándose 
en dichas olicinas de m.iiiiliesli» los plie
gos de cuiidicienes, lodos los días no 
fañadas, «le nueve á cuatro de la tar 'e. 

Mulrid 3 de junio de ISi iO.—373. 

LA AFORTUNADA, 

Mina Rara Casualidad. 

La Junta directiva de dicha sociedad, 
completamente, autorizada, ha acjrdalo la 
imposición de " un dividen lo pasivo de 
iO rs. por cada acción con licúa, prh 
mero de junio. Lo jue s«í previene á los 
socios, de acuerdo con lo piescrito en e 
reglamento.—532. 

AVISO I.NTI.RESA.NTF. 

i - iSo desea encontrar una ama /le cria 
que quiera-encargarse de un mío de mes 
\ medio, 'li cualquiera pueblo cerca de 
Madrid; se-preJiere :a<jue seu <U*-,lo5 pue
blos de.lasarle de la sierra, y qu»¡ >ea de 
buena familia v con informes l.ourabie#. , 
d "Alcalde ó del Cura, párroco. ¡ f ; m K j 

En la imprenta de esto peiiúlico y en 
la calle de-Barcelona, número 7, entre
suelo, liarán razón. 

I 

Mhq Ullt, Jlllic-'j ~ 
ímf-rwita d*l mu no, l'usblanum. 13. ttqtti** 

él* Corrédfra Bajad, Sttff ¿^j^-T 
MADRID.—{ISO. 
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